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MINISTERIO 
DEINDUSTRIAYENERGíA 

17495 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 1999, de la Dirección General 
de Industria y Tecnologh, por la que se acuerda la publi- 
cación de la lista de organismos notificados por los Estados 
miembros de la Unión Europea en el ámbito del Real Decre- 
to 1314/1997, de 1 de agosto, por el que se dictan las dis- 
posiciones de aplicación de la Directiva 95/16/CE, sobre 
ascensores. 

El artículo 10.4 del Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto (((Boletín 
Oficial del Estado)) de 30 de septiembre), por el que se dictaron las dis- 
posiciones de aplicación de la Directiva 95/16/CE, del Consejo, sobre ascen- 
sores, dispuso que el Ministerio de Industria y Energía publicaría, mediante 
resolución del centro directivo competente en materia de seguridad indus- 
trial, a título informativo, la lista de los organismos notificados por los 
Estados miembros de la Unión Europea. 

Según lo estipulado por la mencionada Directiva, varios Estados miem- 
bros de la Unión Europea han comunicado organismos autorizados para 
intervenir en los distintos procedimientos de certificación de la confor- 
midad. 

Dado que, según lo previsto en dichos procedimientos, es siempre nece- 
saria la actuación de uno de tales organismos, los cuales pueden prestar 
servicios en el territorio de cualquier otro Estado miembro, conviene poner 
a disposición de los interesados la información relativa a los referidos 
organismos, y facilitar así su libre elección. 

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto: 

Disponer la publicación de la relación de organismos notificados hasta 
la fecha por los Estados miembros de la Unión Europea, con capacidad 
para intervenir en los distintos procedimientos de certificación estable- 
cidos por la Directiva 95/16/CE, del Consejo, sobre ascensores, adaptada 
al Derecho Interno Español por el Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto. 

La referida relación, que figura como anexo a la presente Resolución, 
debe entenderse a título informativo y sujeta a posteriores actualizaciones, 
en función de las nuevas notificaciones que se realicen por los Estados 
miembros de la Unión Europea. 

Lo que se comunica para general conocimiento. 
Madrid, 5 de julio de 1999.-El Director general, Arturo González Rome- 

ro. 
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